
 

 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LA ATENCIÓN A POSIBLES QUEJAS O 

DENUNCIAS DERIVADAS DEL PROTOCOLO DE ATENCIÓN Y SANCIÓN DEL 

HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y ACOSO SEXUAL EN LA ADMINISTRACIÓN 

 

Denominación y domicilio del responsable.  

El Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Veracruz, con domicilio en la Av. 

Orizaba No.48, Fraccionamiento Veracruz, de la ciudad de Xalapa, Veracruz, con código 

postal 91020 es el responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, 

los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley Número 251 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, y demás normatividad que resulte aplicable. 

Datos personales recabados.  

Categoría Datos personales 

Datos identificativos  Nombre completo 

 Sexo  

 Lugar de procedencia  

 Teléfono 

 Firma 

Datos electrónicos  Correo electrónico 

Datos laborales  Institución laboral  

 Área laboral  

 Situación laboral 

Datos de salud  Detección de enfermedades 

 Discapacidades 

 Estado físico 

Datos sensibles   Género 

 Si pertenece a un grupo vulnerable 

 Orientación sexual  

 Religión 

Fundamento legal.  

Artículo 30 fracción IV y VI del Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas 

Disposiciones del Decreto que Crea el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 

Veracruz. 



 

 

Finalidades del tratamiento.  

 Cumplir con lo establecido en el Acuerdo que expide el Protocolo para la Prevención, 

Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual en la Administración 

Pública Estatal. 

 Integrar el registro de personas atendidas. 

 Realizar los seguimientos correspondientes. 

Derechos ARCO. 

Usted tiene derecho a conocer qué datos personales se tienen de usted, para qué se utilizan 

y las condiciones del uso que les damos (Acceso). Asimismo, es su derecho solicitar la 

corrección de su información personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o 

incompleta (Rectificación); que la eliminemos de nuestros archivos, registros, expedientes y 

sistemas a fin de que los mismos ya no estén en su posesión y dejen de ser tratados 

(Cancelación), así como, oponerse al uso de sus datos personales para fines específicos 

(Oposición). Estos derechos se conocen como derechos ARCO. 

Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, usted podrá presentar la solicitud por 

escrito ante la Unidad de Transparencia y deberá contener: 

 El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones; 

 Los documentos que acrediten la identidad del titular, y en su caso, la personalidad e 

Identidad de su representante; 

 De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante la cual se 

presenta la solicitud; 

 La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca; 

 ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso;  

 La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el 

titular; y 

 Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos 

personales, en su caso. 

Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales, la persona titular deberá señalar 

la modalidad en la que prefiere que éstos se reproduzcan; en caso de solicitar la rectificación, 

adicionalmente deberá indicar las modificaciones a realizarse y aportar la documentación 

oficial necesaria que sustente su petición; en el derecho de cancelación deberá señalar las 

causas que la motiven a solicitar la supresión de sus datos personales en los archivos, 

registros o bases de datos del responsable y en el derecho de oposición la persona titular 

deberá manifestar las causas legítimas o la situación específica que la llevan a solicitar el 

cese en el tratamiento, así como el daño o perjuicio que le causaría la persistencia del 

tratamiento o, en su caso, las finalidades específicas respecto de las cuales requiere ejercer 

el derecho de oposición. 



 

 

Datos de la Unidad de Transparencia.  

 Domicilio: Av. Orizaba No. 48, Fraccionamiento Veracruz, Xalapa, Ver., C.P. 91020.  

 Teléfono: 228 815 98 53 ext. 120. 

 Correo electrónico institucional: transparencia.dp.icatver@gmail.com. 

Transferencia de datos personales.  

Se informa que sus datos personales son compartidos: 

Destinatario de los datos 

personales 

País Finalidad 

Contraloría General del Estado a través 

del Órgano Interno de Control de la 

STPSP 

México  Seguimiento y atención de 

queja  

Instituto Veracruzano de las Mujeres México Generar reportes y 

seguimientos 

Banco Estatal de Datos e Información 

sobre casos de violencia contra las 

Mujeres  

México Captura, atención de la queja y 

seguimiento 

Los mecanismos y medios disponibles para que la persona titular pueda 

manifestar su negativa para el tratamiento de sus datos personales. 

En caso de que no desee que sus datos personales sean tratados para estas finalidades y 

transferencias, usted puede manifestarlo así al correo electrónico 

transparencia.dp.icatver@gmail.com. 

Cambios al aviso de privacidad.  

En caso de realizar alguna modificación al aviso de privacidad, se le hará de su conocimiento 

mediante la página oficial de ICATVER: www.icatver.gob.mx, apartado Transparencia, 

sección avisos de privacidad.  
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